
 

 

Protocolo para recepción de solicitudes de revisión, edición y traducción de 

manuscritos – Red de Apoyo 

 

El objetivo de este protocolo es garantizar la calidad y coherencia de manuscritos, antes de 

su envío a una revista con indexación WOS y/o SCOPUS. 

 

Requisitos:  

 

- El/la autor/a principal del manuscrito deberá ser un/a académico/a de la Universidad 

de Playa Ancha. 

- Indicar el nombre de la revista en la que se quiere publicar y adjuntar normas de 

publicación. 

- El manuscrito deberá incluir obligatoriamente la filiación institucional del/de la 

académico/a. 

- El/la autor/a del manuscrito, debe comprometerse, a que una vez revisado por la Red 

de Apoyo, será enviado a la revista con indexación WOS y/o SCOPUS, sugerida por 

el académico/a. Asimismo, deberá informar a la Dirección General de Investigación, 

el envío y el resultado de evaluación final del manuscrito. 

 

Recepción de solicitud y evaluación de admisibilidad: 

a. Se deberá enviar la solicitud de edición y/o revisión del manuscrito, por correo al Director 

General de Investigación (directordgi@upla.cl) con copia a cecilia.tapia@upla.cl. 

b. Se realizará una evaluación inicial de cada manuscrito recepcionado, para determinar la 

admisibilidad para su revisión y edición en estilo y formato. 

c. El manuscrito que no cumpla con los criterios de admisibilidad será devuelto y se informará 

al/a la autor/a, las razones por las que no fue aceptado. El manuscrito podrá ser enviado 

nuevamente para revisión siempre y cuando haya subsanado las observaciones entregadas 

y cumpla con los criterios antes mencionados. 

 

Revisión y edición: 

a. El/la encargado/a asignado/a llevará a cabo una revisión detallada del manuscrito, 

prestando especial atención a la estructura, claridad, gramática, coherencia y el cumplimiento 

de las normas de publicación de la revista. 

b. Se realizarán sugerencias de edición para mejorar la calidad del manuscrito, incluyendo 

la corrección de errores gramaticales, la reorganización de secciones y la mejora del estilo de 

escritura. Sugerencias que podrán ser acogidas e incorporadas por el/la autor/a del 

manuscrito. 

 

Comunicación con el/la autor/a: 

a. Se mantendrá una comunicación permanente con el/la autor/a durante todo el proceso de 

revisión y edición. 

b. Se informará al/a la autor/a sobre el progreso de la revisión y los plazos estimados para su 

entrega final, dependiendo de la naturaleza del manuscrito y de las normas de publicación de 

la revista donde será enviado.  
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Envío final: 

a. Una vez completada la revisión y edición, se enviará el manuscrito final al/la autor/a para 

su revisión y aprobación. 

b. Se solicitará al/a la autor/a que realice las correcciones o cambios necesarios y que 

confirme su consentimiento para la presentación a la revista correspondiente.  Asimismo, el/la 

autor/a deberá hacer mención dentro de los agradecimientos a la Red de Apoyo de la 

Dirección General de Investigación.  

 

Traducción: 

a. Una vez que el/la autor/a cuente con la versión final de su manuscrito, si requiere la 

versión traducida al idioma inglés, podrá solicitarlo al/la encargado/a de traducción de 

manuscritos de la Red de Apoyo. 

b. Aquellos manuscritos que sean enviados en idioma inglés por parte del/de la autor/a, 

podrán ser revisados por el/la encargado/a de traducción de la Red de Apoyo. Se realizarán 

sugerencias gramaticales para mejorar la calidad del manuscrito, incluyendo el reemplazo o 

eliminación de palabras, si así se estima pertinente. Sugerencias que podrán ser acogidas e 

incorporadas por el autor o autora del manuscrito. 

c. Se informará sobre el progreso de la traducción y los plazos estimados para su entrega 

final, dependiendo de la naturaleza del manuscrito y de las normas de publicación de la revista 

donde será enviado. 

 

Seguimiento: 

a. La Dirección General de Investigación, mantendrá un registro y seguimiento interno de 

los/as académicos/as que presenten solicitudes de edición, revisión y/o traducción de 

manuscritos, a la Red de Apoyo. 


